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RESOLUCIÓN DE 9 DE ENERO DE 2023, DEL DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA LISTA  DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PARTICIPACIÓN, CON CARÁCTER 
VOLUNTARIO, COMO MIEMBRO DE LOS TRIBUNALES DE SELECCIÓN Y 
COMISIONES DE BAREMACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE 
INGRESO, POR EL SISTEMA EXCEPCIONAL DE CONCURSO DE MÉRITOS, EN 
LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, 
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, CATEDRÁTICOS DE 
MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES 
ESCÉNICAS, PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO Y PROFESORES 
ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CONVOCADO POR LA RESOLUCIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2022, DEL 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
 
 

Por Resolución de 11 de noviembre de 2022, del Director General de Recursos 
Humanos, se convoca proceso selectivo de ingreso en los cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, por el sistema excepcional de concurso de méritos, a plazas 
del ámbito de gestión de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 
Dicha resolución en su apartado 6.4.1. establece el procedimiento para formar 

parte de un Tribunal de selección o Comisión de baremación de manera voluntaria, así 
como el plazo para en su caso presentar tal solicitud. 

 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, de conformidad 

con lo dispuesto en el precitado apartado 6.4.1., procede publicar la lista completa de 
las personas candidatas admitidas y excluidas a participar voluntariamente como 
vocales, especificando las causas de exclusión. 

 
En los casos en que esta Resolución utiliza el género gramatical masculino 

para referirse a personas, debe entenderse que se hace por mera economía en la 
expresión, y que deben asimilarse indistintamente a mujeres y hombres con estricta 
igualdad en cuanto a los efectos jurídicos. 

 
 
Por lo expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos 

 
 

 
     RESUELVE 
 
 
Primero. - Lista de admitidos  
 

  
Publicar la lista de candidatos admitidos a participar voluntariamente, como 

miembro de los Tribunales de selección y Comisiones de baremación en el proceso 
selectivo de ingreso convocado por Resolución de 11 de noviembre de 2022. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
11

08
49

08
51

45
87

34
42

Ref: 09/020502.9/23



 

2 

 

 
 Dicha lista, expuesta como Anexo I, está ordenada alfabéticamente, con 
indicación del cuerpo y especialidad del candidato. 
 
El hecho de aparecer como candidato admitido en la lista mencionada anteriormente 
no implica ser seleccionado para actuar como miembro en los Tribunales y/o 
Comisiones. 
 
  
Segundo. - Lista de excluidos. 
 
 Publicar la lista de candidatos excluidos a participar voluntariamente, como 
miembro de los Tribunales de selección y Comisiones de baremación en el proceso 
selectivo de ingreso convocado por Resolución de 11 de noviembre de 2022. 
 
Dicha lista, expuesta como Anexo II, está ordenada alfabéticamente, con indicación 
del cuerpo y especialidad del candidato con indicación de la causa de exclusión.  
 
 
Tercero. - Fecha y lugares de exposición de las listas de admitidos y excluidos  
 

Las citadas listas serán publicadas, a partir del 9 de enero de 2023, en el portal 
de la Comunidad de Madrid, en https://tramita.comunidad.madrid/oferta-
empleo/concurso-excepcional-secundaria-fp-re. También se podrá acceder, con 
carácter meramente informativo y, sin efectos administrativos, en el portal “personal 
+educación”, (www.comunidad.madrid/servicios/personal-educacion), siguiendo la 
secuencia: “Funcionarios Docentes”, “Procesos selectivos”, “Estabilización”, “Concurso 
de méritos excepcional de Secundaria, FP y RE”.”. 
 
 
Cuarto. -  Recursos 
 
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Viceconsejería de Organización Educativa de la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la exposición, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Madrid, 9 de enero de 2023. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
 
 
 
 
 
 

Miguel José Zurita Becerril 
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